
   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBLICOS DE GRANADA

Referencia: expediente 90/2012 (Contratación). 

DICTAMEN 

ASUNTO: Recurso especial en materia de contratación por la Asociación Nacional de
Entidades Preventivas Acreditadas contra el anuncio de licitación del contrato de servicios de
prevención de riesgos laborales (expediente número 90/2012) .

Recurrente: Asociación nacional de Entidades Preventivas Acreditas.

En Granada, a 6 de febrero de 2013.

Visto el recurso interpuesto por Don G.J.O. en representación de la Asociación Nacional de
Entidades Acreditadas como Servicios de Prevención, Auditoras y Formativas (ANEPA),
contra el anuncio de licitación del contrato de servicios de prevención de riesgos laborales , el
Tribunal en sesión celebrada el día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

I. EL Ayuntamiento de Granada mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de la
Unión Europea (fecha de envío del anuncio 1 de diciembre de 2012) de 6/12/2012,
así como en el perfil de contratante de la citada entidad, convocó la licitación del
contrato de servicios de prevención de riesgos laborales, con un valor estimado
de 238.016,50 € IVA excluido.

II. Con fecha 3 de enero de 2013, de entrada en el Registro General del Ayuntamiento de
Granada la Asociación Nacional de Entidades Acreditadas como Servicios de
Prevención, Auditoras y Formativas (ANEPA), presenta recurso especial en
materia de contratación contra el anuncio de licitación del contrato .

III. Con fecha 11 de enero de 2013 el Tribual acuerda:
“Requerir a Don G.J.O. para que se acredite en un plazo tres días hábiles los siguientes
documentos:
- Estatutos de la Asociación Nacional de Entidades Preventivas Acreditadas donde se
acredite el ámbito de su actividad.
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número 90/2012 del Área de Contratación, relativo al contrato de servicios de prevención de
riesgos laborales.

1



   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBLICOS DE GRANADA

Referencia: expediente 90/2012 (Contratación). 

DICTAMEN 

- La representación que ostenta Don G. J. O.

Si no se acompañasen los citados documentos, se le tendrá por desistido de su
petición.

Hasta tanto no se aporten los citados documentos queda suspendida la tramitación
del recurso especial en materia de contratación con los efectos previstos en el apartado 5 del
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

IV. El día 23 de enero de 2013 se subsana por el recurrente los defectos observados por el que
Tribunal continúa la tramitación procedente del recurso.
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. Con carácter previo al examen de la cuestión suscitada, es necesario precisar que
entre las funciones atribuidas a éste Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de
Granada por su Reglamento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno se encuentra,
artículo 1.a) de la citada disposición administrativa:

a) Resolver los recursos especiales en materia de contratación regulados en el artículo
40 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y las
cuestiones de nulidad establecidas en el artículo 37 de la referida Ley. 

En particular señala el artículo 3.2. Son impugnables:

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las

condiciones que deban regir la contratación.

SEGUNDA. El presente recurso, calificado por la recurrente como especial en materia de
contratación, se interpone contra el anuncio de licitación del contrato, correspondiendo a este
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Tribunal su resolución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40.1.b) y 41 del
TRLCSP.

TERCERA. Se acredita en el expediente la legitimación de la Asociación ANEPA para
interponer recurso especial y su representación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 42 del TRLCSP, que establece la posibilidad de interponer recurso especial en
materia de contratación a toda persona física o jurídica cuyos derechos e intereses legítimos
se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto del recurso y
el artículo 4.1 del Reglamento de funcionamiento del Tribunal Administrativos de Contratos
Públicos de Granada. Una interpretación restrictiva de este precepto sería contraria a la
tendencia jurisprudencial que admite la legitimación de las asociaciones y entidades
representativas de los intereses de determinados grupos de personas, tanto físicas como
jurídicas, en la defensa de los intereses generales de sus asociados, de manera que no es
necesario ser licitador, ni estar en condiciones de serlo, para estar legitimado para la
interposición del recurso. 

Según el artículo 1 de sus Estatutos, la Asociación Nacional de Entidades Acreditadas como
Servicios de Prevención Auditoras y Formativas (ANEPA) se constituye al amparo de lo
establecido en el artículo 22 de la Constitución Española; y de la Ley 19/1977, de 1 de Abril,
sobre Regulación del Derecho de Asociación, como una asociación de ámbito nacional, sin
ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. En el artículo 3
dispone que se constituye por tiempo indefinido, para cumplimiento de sus fines, la
disposición de sus bienes y el ejercicio de sus derechos.

El Artículo 7 de sus Estatutos: “Objetivos”, dispone que constituyen objetivos primordiales
de la Asociación entre otros: “Desarrollar y certificar actividades formativas en materia de
prevención de riesgos laborales, promover e impulsar la investigación en materia de salud y
seguridad en el trabajo”. En el articulo 8 sobre actividades de la Asociación se dispone:
Realizar todas las actividades encaminadas al cumplimento de los objetivos de la asociación y
entre otras “desarrollar grupos de trabajo seminarios y todas aquellas iniciativas que ayuden
a mejorar la posición de las entidades de prevención de riesgos laborales”.
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En el presente caso, la Asociación ANEPA representa los intereses colectivos del sector por
lo que se considera legitimada para interponer el recurso especial en el que solicita, se deje
sin efecto la convocatoria y se realice una nueva en la que se elimine el requisito de
mantener la clasificación en el Grupo N subgrupo 1 y demás requisitos a los que se refiere
en su escrito, al existir la relación de la entidad recurrente con el objeto del recurso. Vaya por
delante que no se mencionan “ los demás requisitos” cuya eliminación se insta, por lo que
debemos entender que el recurso se circunscribe a la eliminación del requisito de la
clasificación. 

La falta de anuncio previo al órgano de contratación, se entiende subsanada por la
presentación del recurso en el Registro del órgano de contratación que, a juicio de este
Tribunal, y de acuerdo con el principio de eficacia procedimental, implicará la comunicación
previa exigida.

CUARTA. El recurso se ha interpuesto contra el anuncio de licitación correspondiente a un
contrato de servicios sujeto a regulación armonizada por lo que es susceptible de recurso
especial al amparo del artículo 40.1 a) y 2 a) del TRLCSP y 3.2 del Reglamento del Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de Granada como se ya se ha señalado.

La cuestión que se plantea en el recurso se concreta en considerar que el apartado 12 del
Anexo I del PCAP exige estar clasificado en el Grupo N, Subgrupo 1 Categoría A. Alega el
recurrente que este subgrupo no está relacionado directa o indirectamente con los servicios
objeto del contrato denominado “Servicio de realización de actividades Técnicas en
Prevención de riesgo laborales” y que la descripción de las actividades a realizar, según el
pliego de prescripciones técnicas particulares (en adelante PPT), no incluye actividad
sanitaria alguna. 

El informe del Área de Contratación sobre el recurso manifiesta que el procedimiento seguido
ha cumplido escrupulosamente lo dispuesto en la normativa de contratación pública pero no
se pronuncia sobre la exigencia o no de clasificación  
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Por su parte y, a requerimiento del Tribunal, se remite informe del Servicio de Condiciones
de Trabajo, con fecha 28 de enero de 2013, en el que indica … el objeto se ciñe únicamente a
la contratación del asesoramiento proporcionado por un servicio de prevención ajeno en lo
que se refiere a las tres especialidades preventivas señaladas: seguridad en el trabajo,
higiene industrial y de la ergonomía y psicología aplicada, no siendo objeto del contrato la
especialidad preventiva de medicina del trabajo.

Por otra parte continúa señalando el informe que “… las entidades que actúan como servicios
de prevención ajenos que liciten al proceso, han de contar por imperativo legal con las
cuatro disciplinas preventivas señaladas, incluida la de medicina del trabajo, aún cuando no
se proponga en el objeto del contrato del pliego de prescripciones técnicas la contratación
de los servicios de medicina del trabajo o actividades de vigilancia de la salud”.

Finalmente el servicio de condiciones de trabajo indica que “las entidades especializadas que
actúan como servicios de prevención ajenos que tienen la clasificación empresarial, se
incluyen en el Grupo N “Servicios cualificados”, Subgrupo 1 “Actividades Médicas y
Sanitarias”.

QUINTA. El PCAP califica el contrato como de servicios de la categoría 12 del Anexo II del
TRLCSP en el que se relacionan los incluidos en esta categoría siguientes:

“Servicios de arquitectura; servicios de ingeniería y servicios integrados de ingeniería;
servicios de planificación urbana y servicios de arquitectura paisajística. Servicios
conexos de consultores en ciencia y tecnología. Servicios de ensayos y análisis técnicos”.

El Reglamento CE 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, modifica el
Reglamento 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo actualizando el vocabulario
común de contratos públicos aprobado por aquél para normalizar las referencias utilizadas por
los órganos de contratación para describir el objeto de los contratos.
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El código del contrato objeto del recurso es 71317210-8 Servicios de consultoría en salud y
seguridad, código estimamos, que pudiera inducir a error siendo más correcto el previsto en
el REGLAMENTO (CE) No 213/2008 DE LA COMISIÓN de 28 de noviembre de 2007 que
modifica el Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el
que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas
2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos
de los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV: 71317000-3 Servicios de
consultoría en protección y control de riesgos, lo que sin duda puede además ayudar a
despejar las dudas que, razonables, estriban en el presente asunto.

En el apartado 12 del Anexo I del PCAP sobre solvencia económica financiera técnica y
profesional se dispone para las empresas españolas y extranjeras no comunitarias, que la
solvencia se acreditará mediante clasificación del contratista en el grupo N subgrupo 1
categoría A.

En cuanto al objeto del contrato, el PPT en su estipulación primera dice: El presente contrato
tendrá por objeto la contratación para la prestación de los servicios de prevención de
riesgos laborales correspondientes a las tareas propias de las disciplinas preventivas de
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología aplicada, tal
como se establece en el artículo, 34 del R.D. 39/97” y la cláusula primera del anexo I del
pliego administrativo describe como objeto del contrato “ Servicios de prevención de riesgos
laborales correspondientes a las tareas propias de Seguridad en el Trabajo, Higiene
Industrial, Ergonomía y Psicosociología aplicada”

En las estipulaciones del PPT se identifica el objeto del contrato que comprende:

“10.1- Evaluación de riesgos.
 Evaluación Inicial de Riesgos (Art. 16 LPRL y Arts. 3, 4 y 5 del RD
39/97).
De acuerdo al marco reglamentario existente, la evaluación de riesgos es un elemento
central del sistema de gestión de la prevención, ya que a partir de la misma se han de
configurar, no sólo las diferentes actividades planificadas para el control de los riesgos, sino
también la práctica totalidad de elementos de gestión del propio sistema preventivo. El
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documento de resultados de la evaluación inicial de riesgos y sus correspondientes
actualizaciones es de obligado análisis para verificar la aplicación de medidas preventivas
en los lugares de trabajo, ya sea través de las inspecciones periódicas o de las auditorias
internas o externas, a fin de verificar con ello la eficacia de las soluciones adoptadas.
 Actualización de la Evaluación de Riesgos. Evaluación periódica y Revisión de la
Evaluación Inicial.
Planificación de la actividad preventiva (Art. 15 LPRL y Arts. 8 y 9 del Reglamento de los
Servicios de Prevención).
Cuando el resultado de la evaluación pusiera de manifiesto situaciones de riesgo, la empresa
adjudicataria planificará la actividad preventiva que proceda, con objeto de eliminar o
controlar y reducir dichos riesgos, dando prioridad a aquellos, según su magnitud y el
número de trabajadores expuestos a los mismos.
 Información y Formación a los trabajadores (Arts. 18 y 19 de la LPRL).

10.2.- Establecimiento de las directrices para la Coordinación de
Actividades Empresariales ( Art. 24 LPRL).
Se entregará por la empresa adjudicataria un Procedimiento para la Coordinación de
Actividades Empresariales, así como los documentos de apoyo para dejar constancia del
cumplimiento de las obligaciones legales.

10.3.- Investigación de accidentes (art. 16.3 LPRL).
La investigación de accidentes es el proceso en el que se analizan todos los factores que
intervienen en la generación de un accidente, con la finalidad de adoptar las medidas
necesarias para impedir la repetición de situaciones de riesgo motivadas por las mismas
condiciones que originaron el accidente, evitando de esta forma la materialización de un
nuevo accidente.

10.4.- Planes de Emergencia y Evacuación.
Corresponde en este apartado la realización de Planes de Emergencia y Evacuación de los
diferentes centros municipales, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de cada uno de
los centros de trabajo, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma,
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analizando las posibles situaciones de emergencia y adoptando las medidas necesarias en
materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores,
designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas
comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. Será entregado por la empresa
adjudicataria el documento de Planificación de las Medidas de Emergencia.

10.5.- Información.
Se facilitará documentación y material de divulgación general, de carácter básico, carteles,
folletos, información en soporte digital sobre los riesgos de salud de los trabajadores, para
su distribución tanto individual como colectiva en los lugares de trabajo, así como sobre las
medidas de previsión a adoptar. 

10.6.- Elaboración de memoria.
Se realizará un informe-memoria de las acciones realizadas con carácter semestral y una
memoria anual que se entregará a la Dirección General de Prevención de Riesgos Laborales
y en ella se recogerán todos los servicios prestados identificados individualmente.

10.7.- Metodología.
La metodología para la prestación del servicio de prevención debe tener un enfoque
fundamentalmente práctico, estructurándose en las siguientes fases:
 Organización del trabajo con el servicio de prevención propio del
Ayuntamiento de Granada.
 Identificación y evaluación inicial de riesgos. Evaluaciones posteriores por cambio de
trabajo o de lugar.
 Propuesta, planificación y organización de las medidas preventivas.
 Formación e información a los trabajadores.
 Análisis necesarios para la investigación de accidentes laborales.
 Redacción de una memoria al finalizar el año natural y al finalizar la prestación del
servicio.
Las evaluaciones, y otros trabajos se presentarán en formato digital, facilitando el software
necesario para su utilización en los equipos del Ayuntamiento.
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La oferta se ha de realizar presentando un modelo de Evaluación de Riesgos, documentación
y modelos que se vayan a utilizar.

10.8.- Asesoramiento técnico/jurídico en temas relacionados con la
Prevención de Riesgos Laborales.
Realización de labores de asesoramiento técnico/jurídico relativo a la Prevención de Riesgos
Laborales, para cualquier necesidad como alegaciones, recursos, requerimientos de
juzgados en todos los temas relativos a prevención de riesgos laborales, así como para
acompañar, cuando la Dirección General de Prevención de Riesgos Laborales lo requiera,
para acompañar a las posibles visitas a la Inspección de Trabajo cuando sea requerida. A
instancias de la Dirección General de Prevención de Riesgos Laborales, los técnicos de la
empresa adjudicataria podrán asistir a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud del
Ayuntamiento de Granada para ayudar a la correcta ejecución de las medidas preventivas
que resulten de la evaluación de riesgos.

10.9.- Actividades Especiales (evaluaciones específicas).
 Muestreo de agentes físicos.
 Muestreo de contaminantes químicos.
 Muestreo de agentes biológicos.”

Del objeto del contrato y de la naturaleza de las prestaciones a realizar que el PPT detalla, se
puede desprender que el contrato se enmarca en la categoría de contratos de consultoría y
asistencia que regulaba el artículo 196 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio
(LCAP).

LCAP en el Titulo IV regulaba los contratos de consultoría y asistencia y los de servicios y en
el artículo 196 distinguía entre contratos de consultoría y asistencia y los de servicios y
definía el objeto que correspondía a cada uno de ellos en los apartados 2 y 3 respectivamente. 
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En el apartado 2 disponía: Son contratos de consultoría y asistencia aquellos que tengan por
objeto:
a).- Estudiar y elaborar informes, estudios, planes, anteproyectos, proyectos de carácter
técnico, organizativo, económico o social, así como la dirección, supervisión y control de la
ejecución y mantenimiento de obras instalaciones y de la implantación de sistema
organizativos.
b) Llevar a cabo en colaboración con la Administración y bajo su supervisión las siguientes
prestaciones:
1ª. Investigación y estudios para la realización de cualquier trabajo técnico.
2ª. Asesoramiento para la gestión de bienes públicos y organización de servicios del mismo
carácter.
(…)
4ª. Cualesquiera otras prestaciones directa o indirectamente relacionadas con las anteriores
y en las que predominen las de carácter intelectual, en particular los contratos que celebre
la Administración con profesionales, en función de su titulación académica, así como los
contratos para el desarrollo de actividades de formación del personal de las
Administraciones Públicas.

El artículo 25 de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas (LCAP) disponía que
para contratar con la Administración la ejecución de contratos de obras o de servicios del
artículo 196.3, de las cuantías que establecía, seria requisito indispensable contar los
contratistas con la debida clasificación. En cuanto a los contratos de servicios excluía de este
requisito a los comprendidos en las categorías 6 y 21 del artículo 206 y de los de la categoría
26, los que tuviesen por objeto la creación e interpretación artística y literaria y los de
espectáculos.

La entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
(LCSP) establece una nueva regulación en esta materia, en cuanto a que desaparece la
distinción entre contratos de consultoría y asistencia y de servicios y que, en su artículo 54.1,
establece la exigencia de clasificación para la adjudicación de los contratos de servicios, en
los que incluye las anteriores categorías de consultoría y asistencia que en la legislación
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anterior no requerían clasificación. Establece igualmente nuevos límites cuantitativos para la
exigencia de este requisito para los contratos de obras y de servicios. Además, este artículo 54
amplía los contratos de servicios excluidos de clasificación a los de las categorías 6, 8, 21, 26
y 27 del Anexo II de la Ley.

Respecto de la entrada en vigor de esta normativa, la disposición transitoria quinta de LCSP
disponía que “el apartado 1 del artículo 54, en cuanto determina los contratos para cuya
celebración es exigible la clasificación previa, entrará en vigor conforme a lo que se
establezca en las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley por las que se definan los
grupos, subgrupos y categorías en que se clasificarán esos contratos, continuando vigente,
hasta entonces, el párrafo primero del apartado 1 del artículo 25 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”.

Esta Disposición Transitoria planteó dudas en cuanto a la entrada en vigor de las nuevas
cuantías establecidas y sobre la exigencia de clasificación a los anteriores contratos de
consultoría y asistencia.

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de Economía y Hacienda
vino a aclarar estas dudas en su informe 37/08, de 25 de abril de 2008, al exponer que en ese
momento no existían grupos ni subgrupos en que pudiesen ser clasificadas las empresas o
profesionales que optasen a la adjudicación de alguno de los contratos que anteriormente se
calificaban como de consultoría o asistencia. 

En consecuencia, no resultaba posible, desde el punto de vista práctico, exigir la clasificación
hasta que las normas de desarrollo de la Ley estableciesen los grupos y subgrupos
correspondientes, tal como establecía la Disposición transitoria mencionada.

La misma Junta Consultiva, en su informe 9/2011, de 15 de diciembre, sobre “ Cuestiones
relacionadas con la disposición transitoria quinta de la LCSP y la aplicación del artículo
54.1 de la Ley”, reitera el criterio del anterior informe y sobre si los contratos de servicios
incluidos en las categorías 6, 8, 21, 26 y 27 del Anexo II de la LCSP están excluidos o, en su
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defecto, sujetos a clasificación empresarial manifiesta que la clasificación no puede ser
exigida por estar excluidos –en ese momento por el artículo 54 de la Ley 30/2007-, de
clasificación los contratos de servicios de las citadas categorías del Anexo II, considerando
además que las nuevas excepciones deben aplicarse directamente, no estando afectadas por el
régimen transitorio de la disposición transitoria quinta ya que para no ser aplicadas todas las
excepciones, es decir que se exija la clasificación en las categorías 8, 26 en su totalidad y 27,
se requiere que se creen los subgrupos necesarios y se incluyan en ellos un número suficiente
de empresas, lo que aún no se ha producido.

El artículo 65.1 del TRLCSP recoge lo dispuesto en el artículo 54.1 de la LCSP, en cuanto a
la exigencia de clasificación, introduciendo como novedad la referencia al valor estimado
para el cálculo de la cuantía. La Disposición transitoria cuarta dispone que el apartado 1 del
artículo 65, en cuanto determina los contratos para cuya celebración es exigible clasificación
previa, entrará en vigor conforme establezcan las normas reglamentarias de desarrollo de esta
Ley por las que se definan los grupos subgrupos y categorías en que se clasifican los contratos
continuando vigente hasta entonces el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Publicas. No obstante lo anterior, no será exigible la
clasificación en los contratos de obras de valor inferior a 350.000 €.

Si bien en el recurso no se impugna la exigencia de clasificación sino de una determinada
clasificación, en congruencia con todo lo anterior este Tribunal considera que el objeto del
contrato sobre el que se formula el recurso especial se refiere a prestaciones de asesoramiento
y asistencia que no corresponden a las comprendidas en el Grupo N servicios cualificados,
que alcanza a “trabajos médicos y sanitarios en hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios
y balnearios o en centros distintos a los anteriores; campañas preventivas y de vacunación;
rehabilitación y fisioterapia” sino que a la vista tanto del PPT como del informe que, dentro
de la tramitación del presente recurso se aporta por el Servicio de Condiciones de Trabajo, se
enmarca en la categoría anterior de contratos de consultoría y asistencia del artículo 196.2
LCAP para los que no es exigible clasificación hasta tanto no se dicten las normas
reglamentarias de desarrollo de TRLCSP según establece su disposición transitoria cuarta.

ASUNTO: recurso especial en materia de contratación por ANEPA en relación con expediente
número 90/2012 del Área de Contratación, relativo al contrato de servicios de prevención de
riesgos laborales.
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Finalmente y, a la vista del expediente de contratación, no parece que la Unidad Instructora
del expediente haya pretendido vulnerar el principio de libre concurrencia, sino asegurar la
competencia y responsabilidad profesional de quienes acuden a la licitación … (STS de 16 de
julio de 1990, RJ 1990, 6597), ahora bien, es fácilmente entendible que la cuestión no es
pacífica habida cuenta de la situación en que el legislador ha colocado a las prestaciones que
anteriormente se encuadraban dentro del contrato de consultoría y asistencia y ahora de
servicios, de tal forma que exigiéndose una clasificación muy específica, es obvio, como el
caso que nos ocupa y el que trae al asunto el recurrente a través del Tribunal Administrativo
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, que la cuestión dificulta la aplicación
de la normativa sobre clasificación a los poderes adjudicadores, 

Por todo lo anterior, 

VISTOS los preceptos legales de aplicación,

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha ACUERDA: 

Primero. Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por Don
G.J.O, en representación de la Asociación Nacional de Entidades Preventivas Acreditadas
contra el anuncio de licitación del contrato de servicios de prevención de riesgos laborales del
Ayuntamiento de Granada (expediente número 90/2012) debiéndose modificar los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, y en particular la cláusula 12, eliminando la exigencia
de clasificación y determinando la solvencia económica, financiera y técnica o profesional,
conforme a lo establecido en los artículos 74 y siguientes del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público.

Segundo. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la
interposición del recurso, por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el

ASUNTO: recurso especial en materia de contratación por ANEPA en relación con expediente
número 90/2012 del Área de Contratación, relativo al contrato de servicios de prevención de
riesgos laborales.
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artículo 47.5 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Tercero. Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo dos meses, a contar desde el día
siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10, letra k) del apartado 1) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

ASUNTO: recurso especial en materia de contratación por ANEPA en relación con expediente
número 90/2012 del Área de Contratación, relativo al contrato de servicios de prevención de
riesgos laborales.
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